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1]256 REAL DECRETO J309l1986. de }J de junio. por el
. que se promueve Q Magistrado del Tribunal Supremo
a don Juan (jarcta-Ramos 1turralde. el que pasará a
servir su cargo a la Sala Cuarta del expresado
Tribunal 'por el tiempo que permanezca su titular en

• situación de servicios especiales.

A propuesta del Pleno del Consejo General del Poder Judicial
en su reunión del día 11 de junio de 1986, de conformidad con lo
establecido en los artículos 343 y siguientes de la Ley Orgénica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y haciendo uso de la
facultad que confiere el artículo 118 de la expresada Ley Orgánica,
de proveer los destinos, cuyos titulares se encuentran en situación
que lleva consigo el derecho de reserva de plaza por el tiempo que
permanezca en la referida situaci6n,

Venao en promover a Magistnulo del Tribunal Supremo a don
Juan García-Ramos Iturralde, M~o, con destino en la Sala
de lo Contencioso-Administrativo éle la Audiencia Nacional, el que
pasará a servir su cargo en la Sala Cuarta del Tribunal Supremo,
mientras permanezca su titular don Eu¡enio Díaz Eimil en situa~
ci6n de servicios especiales como MagiStnulo del Tribunal Consti·
tucional.

Dado en Madrid a 11 de junio de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Miaistro de JUIticia,
-FERNANDO LEDESMA BAR.PlET

REAL DECRETO 1310!1986. de 11 de junio. por el
que se promueve a Magistrado del Tribunal Supremo
a don Eduardo Ferndndez-Cid de Temes. el que
pasara a servir su cargo a la Sala Primera del
exprespdo Tribunal por el ti~mpo que permanezca su
litula,; en· situaci6n de servidios especiales.

A propuesta del Pleno del Consejo Genenu del Poder Judicial
en su reuni6n del día 11 de junio de 1986. de conformidad con lo
establecido en los artículos 343 y siguientes de la Ley Orgánica
6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y haciendo uso de la
facultad que confiere el artículo 118 de la expresada Ley Orgánica,
de proveer los destinos, cuyos titulares se encuentran en situación
que lleva consigo el derecho de reserva de plaza por el tiempo que
permanezca en la referida situación,

Vengo en promover a Magistrado del Tribunal Supremo a don
Eduardo Femández-Cid de Temes, Magistnulo, con destino en la
Audiencia Territorial de Madrid, el que pasará a servir su cargo en
la Sala Primera del Tribunal Supremo, mientras permanezca su
titular don -Carlos de la Vega Benayas en situaci6n de servicios
especiales como Magistnulo del Tribunal Constitucional.

'Dado en Madrid a 11 de junio dO 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANOO LIDESMA BARTRET

ADMINISTRACION LOCAL

17258 RESOLUCJON de 11 de junio tú 1986. del AJ'Unta
mielllo de Parla. sobre contratación de personal labo
ral.

Se pone el) conocimiento que el Ayuntamiento Pleno, en lesión
ordinaria celebrada el día 5 de junio del corriente, aprobo.las

.siguientes contrataciones:
De doña OOlildeBlázquez, Bibliotecaria, en reg;men laboral,

por ·un periodo de 'seis· meses y c~n unas retribuciones brutas
anuales de 1.984.732 pesetas.

De dOJ¡ Angel Vico Martos, .Oficial de Primera Albañil, en
régimen laboral y con unas retnbuclOnes brutas anuales de
1.094.280 pesetas. .

Parla, 11 de junio de 1986.-EI AlcaIde, P. D:, el Cuarto Teniente
de A1caIde.-1Q.823-E (51235).

17259 RESOLUCJON tú 17 de junio de 1986. del Ayunta
miento de Medina de Pomar, por la que se hace
público el nombramiento de funcionario de esta Lar·
poración.

Como resultado del proceso selectivo convocado por acuerdos
de este Ayuntamiento, en los que se- aprobaron las bases, que
fueron publicadas en los «Boletines Oficiales», de confonnidad con
la legislación vigente, ha sido nombrado funcionario de carrera de
esta Corporación, de acuerdo con la propuesta elevada por el
Tribunal examinador, la siguiente perjona:

Técnico de Administraci6n General: Don Julio Angel Millón
Sáez.

Documento nacional de identidad: )3.090.541.
Toma de posesi6n: 16 de junio .de 1986.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo que dispone el
artículo 23.1 del R~ento General de Ingreso del Personal al
servicio de la Administraci6n del ·Estado,! aprobado por Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre.

Medina de Pomar, 17 de junio de 1986.-E! A1calde-Presi
dente.-11.266-E (53016).

UNIVERSIDADES

17260 CORRECC/ON tk erratas de la Resolución de 16 de
mayo tú 1986, tú/a Universidad túl Paf!; Vasco/Eus
""1 Herriko Unibertsitatea, por la que se nombra
Profesores titulares tú tbcha Universidad. en virtud de
los respectivos co~os. .

Pad~do error en la in5efci6n de la cilada Resolución, ¡>ubli
cada en el dloletín Oficial del Estadb» número 125, de fecha 26 de
mayo de 1986, se transcribe a continuaci6n la oportuna rectifica
ción:

En la página 18705, columna B,linea l." del párrafo 7.·, donde
dice: «Doña Maria Teresa Garay Pérez», debe decir: «Doña Maria
Teresa Garay Pereg».

Leioa, 20 de junio de 1986.-La Vicerrectora de Ordenación
Acad~mica y Profesorado, Rectora en funciones, Arantza Mendiza·
baI Gorostiaga.

CORRECCION tú erratas de la Resolución tú 16 tú
mayo de 1986. tú la Universidad túl Pats Vasco/Eus
ka} Herri"" Unibertsitatea, por la que se nombra
Catedráticos tú Universidad y Catedrático tú Escue
las Universitarias tú tbcha Universidad, en virtud tú
los resp«:livo.s COI/ClU$O$.

Padecido error en la inserci6n de la citada Resoluci6n, publi·
cada en el dIoletin Oficial del Estado» número 125, de fecha 26 de
mayo de 1986, se transcribe a continuaci6n la oportuna rectifica·
ci6n: •

En la página 18705, oolumna A, linea 2." del púTafo 7.·, donde
dice: «13.912.495., debe decir: «14.912.495».

Leioa, 20 de junio de 1986.-La .Vicerrectora de Ordenación
Académica y Profesorado. Rectora en funciones, Arantza Mendiza
baI Gorostiaga.

17262 -cORRECC10N tú errores tú la Resolución de 30 de
mayo de 1986. de /a Universidad Complutense de
Madrid. por la que se nombran Profesores litulares de
Universidad. en virtud de los respectivos concursos.

Ad~ertido error en el texm" reinitido para su publicaciÓn de la
mencionada Resoluci6n, inserta en el dloletin Oficial del Estado.
.número 136, de fecha 7 de junio de 1986, aoontinuación se indica
la oportuna rectificaci6n:

En la página 20647, párrafo tercero, primera linea, donde dice:
«Don Jo~ Teijón Rivera, con documento nacional de identidad»;
debe decir: «Don José MarIa Teij6n Rivera, con documento
nacional de identidad». .


